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ANEXO V: Acuerdo de cesión del derecho de cobro de la subvención

SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE AYUDA A LAS ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE BARRIO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA - NEXT GENERATION EU
	DATOS DEL BENEFICIARIO (CEDENTE):

	Apellidos y nombre o Razón Social
	DNI / NIE / CIF 

	
	


	DATOS DEL REPRESENTANTE:

	Apellidos y nombre o Razón Social
	DNI / NIE / CIF 

	
	


	DATOS DE LA PERSONA CESIONARIA (AGENTE O GESTOR DE LA REHABILITACIÓN):

	Apellidos y nombre o Razón Social
	DNI / NIE / CIF 

	
	

	Nombre de la Vía Pública 
	Número   
	Escalera   
	Planta   
	Puerta

	
	
	
	
	

	Municipio


	Código Postal
	Provincia

	
	
	

	Teléfono
	Dirección de correo electrónico

	
	


	DATOS DEL REPRESENTANTE (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio valido en derecho):

	Apellidos y nombre o Razón Social
	DNI / NIE / CIF 

	
	

	Nombre de la Vía Pública 
	Número   
	Escalera   
	Planta   
	Puerta

	
	
	
	
	

	Municipio


	Código Postal
	Provincia

	
	
	

	Teléfono
	Dirección de correo electrónico

	
	


DATOS BANCARIOS:

En calidad de persona cesionaria declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

Titular de la cuenta: 
IBAN 

Entidad      Sucursal      DC 

Nº de cuenta

	
	
	
	
	


CESIÓN: 

El beneficiario cede el derecho de cobro de la subvención concedida de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras para la concesión de la subvención. El importe cedido es por la cantidad de                                           euros, a la cesionaria antes identificada y con su conformidad.
Base 24ª: Los beneficiarios de la subvención podrán ceder al agente o gestor de la rehabilitación el derecho de cobro de la subvención en los términos establecidos en la normativa reguladora. En este caso, deberán presentar el Anexo V junto con la justificación de la subvención. La cesión del derecho de cobro no afectará a las obligaciones asumidas por las personas beneficiarias a consecuencia de la concesión de la ayuda, incluidas las de justificación de la subvención, ni a las facultades sobre la revocación, modificación o revisión de la resolución de concesión y, en su caso, de reintegro de la subvención. En el caso de cesión del derecho de cobro de la subvención al agente o gestor de la rehabilitación, los beneficiarios estarán exentos de presentar los justificantes de pago respecto del importe correspondiente a estos derechos cedidos. Será el agente gestor de la rehabilitación el que presente dichos justificantes.
La presentación de la solicitud y de la documentación requerida comporta la aceptación incondicionada de las presentes bases y del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
El solicitante podrá presentar, y el Ayuntamiento de Soria solicitar, cualquier documento para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a la resolución del procedimiento, así como los que resulten precisos para el ejercicio de las facultades de seguimiento y control. 
Los interesados se responsabilizan de la veracidad de los documentos que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de las copias, el Ayuntamiento de Soria podrá solicitar, de manera motivada, el cotejo de las copias presentadas por el interesado, para lo cual podrá requerir la exhibición del documento o de la información original. 
Cuando se presenten documentos separadamente de la solicitud se deberá indicar el número del expediente o el número de registro de entrada de la solicitud de la subvención.

En SORIA, a fecha 

Fdo.:

Firma del beneficiario 



Firma de la persona cesionaria 

o su representante




o su representante
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